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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

6080 Declaración de vehículos como residuo sólido urbano

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/2011 de 28 de julio de Residuos, en los art. 3b y 3f.

Visto lo dispuesto en el art. 12.5 de la misma normativa en relación a las competencias para la gestión de estos residuos.

Visto que se cumplen los requisitos legalmente establecidos, y en el uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente y de la
pertinente aplicación,

Esta Alcaldía resuelve:

.- Declarar los vehículos que se relacionan a continuación como residuos sólidos urbanos.Primer

MATRÍCULA MARCA MODELO

7533BRJ FIAT PUNTO

PM5548DM CITROEN SAXO

PM0918BV PEUGEOT 106

6297FVM BMW 530 D

6743CMY PEUGEOT 307

9653DSN MERCEDES 250 TD

IB4330CJ CITROEN SAXO

IB5778CC CITROEN AX

PM7928CZ FORD FIESTA

C5177BTF AZEL BT49Q

C3870BLJ DERBI ATLANTIS

2940HFK HANGLONG HL125T

- Notificarlo a los interesados y departamentos afectados.Segundo.

            

Sóller,(Fecha firma elctrónica: 04/06/18)

El Alcalde
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